
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número, 
el dla 19 de febrero de 1998, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 4,800,000 
pesetas y 2200.000 pesetas para los lotes núme
ros 1 y 2, respectivamente, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán 105 licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, a excepción hecha del eje
cutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 18 de marzo de 1998, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 16 de abril de .1998, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
de los señalamientos de subastas al deudor. 

Dado en Benidonn a 4 de noviembre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-73.190. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Eva Luna Mairal, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 277/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, contra 
don Jesús Maria Zubicaray Gutiérrez, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 3 de febrero de 1998, a 
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima)!, número 
.1872000018027796, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por .1 00 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y atlO del 
proceduniento, sin cuyo requisito no serán adrni-

tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia atlterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de marzo de 1998, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tatnpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 3 de abril de 
1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tornar parte en la misma, el 20 por J 00 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas aJenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda dúplex izquierda, subiendo por la esca
lera, se desarrolla entre las plantas segunda y bajo 
cubierta. La platlta segunda mide una superficie útil 
de 53,50 metros cuadrados, y la planta bajo cubierta 
mide una superficie útil de 31,33 metros cuadrados. 
Se halla integrada en la casa denominada Abarra
tegui, señalada actualmente con el número 18 de 
la calle San Roke, de la villa de Elgeta. 

Es la fmca número 3.J26 y la hipoteca está inscrita 
en el torno .1.043, libro 48 de Elgeta, folio 88 del 
Registro de la Propiedad número J de Bergara. 

Tipo de subasta: 13.033.J68 pesetas. 

Dado en Bergara a 5 de diciembre de J997.-La 
Secretaria, Eva Luna MairaL-73.J67. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María José Martínez Sáinz, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen dili
gencias preparatorias 28/.1983, por uuprudencia, en 
el que se ha acordado sacar a pública suba:;.ta, el 
bien que luego se dirá, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala multiusos 
de este Juzgado, el día 30 de enero de 1998, a 
las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avahío. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima)}, número 
47.13-0000-72-0028-83, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por .100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y atlO del 
proceduniento, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia atlterionnente. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los posteriores preferentes al del acto, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se setiala para la celebración 
de una segunda el día 20 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por .100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de febrero 
de J998. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por J 00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas aJenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda del piso cuarto derecha, de la casa triple 
de vecindad, señalada con el número 3 de la calle 
Labayru, de Bilbao. Valorada en la cantidad de 
J9.000.000 de pesetas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 8 de Bilbao, libro 533, finca 
registral número 20.5J5. 

Se encuentra depositado en poder de su propie
tario, don Juan Maria Ortiz de Zárate. 

Dado en Bilbao a.12 de abril de .1997.-La Magis
trada-Juez, Maria José Martlnez Sáinz.-El Secre
tario.-73 . .133-E. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martlnez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Tnstancia número 10 de Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 97/ J996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima)}, oficina 4043, contra don Fernando Oses 
Flamarique, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnulo 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 26 de enero 
de J998, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)! número 4724, clave 00, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por .100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y aflO del procedimiento, sin cuyo 


